
G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2020 - Año del Bicentenario de la Provincia de Buenos Aires

Decreto

Número: 

Referencia: EX-2020-00942862- -GDEBA-DAJMDSGP

 
VISTO el expediente EX-2020-00942862-GDEBA-DAJMDSGP, mediante el cual se gestiona la
aprobación del Convenio celebrado entre el Gobierno de la Provincia de Buenas Aires y el Banco de la
Provincia de Buenos Aires, para hacer operativo el Convenio Marco de Cooperación Plan Nacional Integral
“Argentina contra el Hambre”, suscripto entre la Provincia de Buenos Aires y el Ministerio de Desarrollo
Social de la Nación, y

CONSIDERANDO:

Que el Convenio Marco de Cooperación Plan Nacional Integral “Argentina contra el Hambre”, suscripto el
9 de enero de 2020 y aprobado mediante Decreto N° 20/2020, tiene como objetivo general garantizar la
seguridad alimentaria de toda la población y familias argentinas, con especial atención en los sectores de
mayor vulnerabilidad económica y social;

Que dicho Plan Nacional Integral “Argentina contra el Hambre”, plantea metas tales como la
implementación de un sistema que complemente los ingresos de los hogares para la compra de alimentos; el
fortalecimiento de las prestaciones alimentarias; el fomento de la participación de las familias y las
comunidades en la producción de alimentos; el fomento de la incorporación de hábitos saludables de
alimentación, higiene y nutrición y el diseño e implementación de un sistema de monitoreo y evaluación de
resultados e impactos de las acciones que componen el Plan;

Que el citado Convenio Marco se celebró en virtud de la “Emergencia Alimentaria Nacional” dispuesta por
el Decreto del Poder Ejecutivo Nacional N° 108/2002, prorrogada hasta el 31 de diciembre del año 2022
por la Ley Nacional N° 27.519;

Que la Ley N° 15.165, que declara el estado de emergencia social, económica, productiva y energética en el
ámbito de la Provincia de Buenos Aires, en su artículo 15, encomienda al Poder Ejecutivo a llevar adelante
las acciones necesarias para articular con el Estado Nacional la efectiva implementación en el territorio de
la Provincia de Buenos Aires y sus Municipios de los programas dictados en el marco de la Emergencia
Alimentaria Nacional, declarada por el Decreto Nacional N° 108/2002 y prorrogada por Ley Nacional N°
27.519;

Que el Convenio con el Banco de la Provincia de Buenos Aires, cuya aprobación se gestiona por el
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presente acto, tiene por objeto establecer los términos y condiciones para la emisión y el procesamiento de
las Tarjetas ALIMENTAR, conforme lo establecido en el aludido programa Plan Nacional Integral
“Argentina contra el Hambre”, y según el “Marco Regulatorio del Proceso para la Entidad Bancaria”, que
como Anexo forma parte integrante del citado Convenio Marco;

Que dichas Tarjetas ALIMENTAR permiten a los titulares efectuar compras de manera presencial en los
comercios adheridos al programa; siendo las mismas nominadas, recargables, renovables e intransferibles,
con una vigencia de dos (2) años desde su fecha de habilitación por parte del Banco de la Provincia de
Buenos Aires, sin perjuicio de las eventuales prórrogas que pudieran disponerse al efecto;

Que el Convenio de marras se celebró de conformidad con establecido en el artículo 18, inc. 2, apartado a),
de la Ley N° 13.981 y su decreto reglamentario;

Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía
de Estado;

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 8° de la Ley N° 15.164
y el artículo 144 –proemio- de Constitución de la Provincia de Buenos Aires;

Por ello,

 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA

 

ARTÍCULO 1º. Aprobar el Convenio celebrado entre el GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS
AIRES y el BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, suscripto el 20 de enero de 2020, el que
como Anexo Único (CONVE-2020-01498299-GDEBA-DROSLYT), forma parte integrante del presente.

ARTICULO 2°. Facultar a la Ministra Secretaria en el Departamento de Desarrollo de la Comunidad a
suscribir y aprobar los sucesivos actos (acuerdos, protocolos, adendas, etc.) que se celebren como
consecuencia del convenio que se aprueba por el presente, previa intervención de los Organismos de
Asesoramiento y Control, cuando corresponda de acuerdo con sus leyes orgánicas.

ARTÍCULO 3º. El presente decreto será refrendado por las/os Ministras/os Secretarias/os en los
Departamentos de Desarrollo de la Comunidad y Jefatura de Gabinete de Ministros.

ARTÍCULO 4º. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al
SINBA. Cumplido, archivar.
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